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Municipalidad Distritul de Cutaculs - Piura

"Cutacazs, Capital Artesanal de la Región Grau"
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Catacaos, 26 de Junio de 2019.

VISTO:
El lnforme N" 032-201g-MDC-SGPDI de fecha 09 de Mayo del 2019 emirrdo por el Encargado de la Sub Gerencia de
Planeamiento y Desarrollo lnst¡tucional, el lnforme N' 0706-2019-GPyP/MDC de fecha 27 de Mayo de 2019 emitido de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Artículo 26" de la Ley Orgánica de Municrpalidad - Ley N' 27972, "1a administrac¡ón mun¡cipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en pnncipios de programación, d¡rección, ejecución, supervis¡ón, control
concurrente y poster¡or. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparenc¡a, simplicidad, eficacra, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los
instrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el artrculo 27" de la Ley acotada "La administración
mun¡c¡pal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa;

D el lnforme N" 032-2019-MDC-SGPDI de fecha 09 de Mayo del 2019 emitido por el Encargado de la Sub Gerencia de
nto y Desarrollo lnstituc¡onal, manifiesta que el Plan Operativo lnstitucional POl, es una herramienta de

nif¡cac¡ón y un documento de gestión instituc¡onal de corto plazo. que consiste en la organización en el tiempo de las
actividades y los recursos humanos físicos y financieros, con la ¡ntención cle producir los resultados previstos. según las
prioridades institucionales que se establezcan para cada periodo ánual en ias entidades de la administración pública

El POl, se ciñe a los lineamientos de la Directrva N' 001-2017-CEPLA¡i PCD "urrectiva para la Actualizacrón del Plan
Estratégico de Desarrollo Nacional", Directrva N" 033-2017/CEPLAN/PCu se aprobó la Guia para el Planeamiento
lnstitucional, cuyo contenido y sus modificatorias sór apl¡cables para las entrdades que integran el S¡stema Nacional de

nto Estratégico en los tres niveles de gobierno, y que establecen pautas para la elaboración, implementac¡ón,
l¡ uimiento, evaluación y mejora cont¡nua de las políticas y planes institucionales de las entidades en el marco del c¡clo de

nto estratégico para la mejora continua, las políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, la
de imagen de futuro del Perú al 2030, la Politica General de Gobierno al 2021, y las políticas nacionales,
y tenitoriales.

Que, el lnforme N" 006-2019-GPyP/MDC de fecha 27 de Mayo de 2019 suscrito de la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto quien es el responsable de la Evaluación del Plan Operatrvo lnstituc¡onal 2018 de la Municipalidad Distr¡tal de
Catacaos, donde se muestra el análisis cualitatrvo y cuantitativo de los avances realizados por las diferentes órganos y
unidades orgánicas de la entidad. Es por ello que alcanza la Evaluacrón del Segundo Semestre del Plan Operativo
lnstitucional 20'18 de la Municipalidad Distrital de Catacaos, para su aprobación con documentó resolutivo, según lo alcanzado
por las diversas oficinas de la entidad.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas
med¡ante Resolución de Alcaldia N" 041-2019-MDC-A. de fecha 09 de Enero de 2019.
SE RESUELVE

ART1OULO 10: APROBAR Ia EVALUACION DEL SEGUNDo SEMESTRE DEL PLAN oPERATIVo INSTITUCIoNAL DEL
ñ(ro 2o1Bl

ART¡CULO 20: ESTABLECER que el cumpl¡mrento de la D¡rectiva que iorma parte de la presente resolución es de
responsabilidad de todas las áreas orgánicas de esta Munic¡palidad

ARTíCULO 30: ENCARGAR el cumplimiento y seguimiento de la presente resolución a la Sub Gerencia de Tecnología de la

lnformación, la publicación de la presente Resolución, en el Portal lnstitucronal de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

ARTÍCULO,4": NOTIFICAR el presente acto admin¡strativo a las áreas organrcas de esta Municipalidad, con la formalidad de
Ley, para su conocrmiento y fines corespondientes

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.

;ilHEAU8rE

Y
i0

Rr¿c¡to l¡lflvg
IUNrcNAL

T^'(AO

Jr, Comercio lt[o 540 - Catacaos - Perú

. -.q



.¡"\

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

GERENCIA DE PLANEAIViENTO Y PRESUPUESTO

"Catacaos, Capital Afesanal de la Región Grau"

"AÑo DE LA TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y tA IMPUNIDAD"

TNFORME N' 0705-2019-GPvP/MDC

Lrc.

MARTIN RUESTA LARROCA

GERENCIA MUNICIPAL

ASUNTO

FECHA

REF

APIIOBACION DE LA EVALUACION DEL SEGUNDO

SEI\4ESTRE DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DEL

AÑO 2018.

a) lrforme Ne 032-2019-MDC-SGPyDl.

Catacaos, 27 de mayo de 2019

De mi especial consideración y estima personal es grato dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y

a la vez para manifestarle lo siguiente:

El PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POl) es una herramienta de planificación y un documento de

gestión institucional de corto plazo; su elaboración se ciñe a los lineamientos de la Directiva N" 001-

2017-CEPLAN/PCD "Directiva para la actualización del Plan estratégico de Desarrollo lrlacional", su

evaluación refleja los procesos que se desarrollarán a corto plazo por cada unidad orgánica de una

determinada entidad, cumpliendo con la ejecuciíln de sus actividades y acciones operativas; y su

evaluación, muestra los resultados alineados a los objetivos estratégicos y acciones estratégicas de la

entidad.

Es por ello, que remito a su despacho el lnforme Ne 032-2019-MDC-SGPyD| emitido por la Su Gerencia

de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional adjunto a la EVAIUAC¡ON DEt SEGUNDO SEMESIRE DEt

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 de la lVlUNlClPAtlAD DISTRITAL DE CATACAOS para su

aprobación con documento resolutivo correspondiente, según lo alcanzado por las diversas oficinas de

la entidad, asi mismo se recomienda tomar las nledidas correctivas con las áreas que no han dado

cumplimiento con sus metas y que no han alcanzadc su evaluación.

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimierlto y fines

Atentamente,
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD,,

INFORME N" 032 - 2019-MDC- SGPDI

C.P.C. CARMEN HERMINIA ESQUIVEL ORTIZ

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUES-

MULllClPALtDAD DISIRIIAI. DT CAIA«OS
RtCTPCIéN 0r Docurntilr0s

GTRTI'¡CIA DT PtA ¡ttAtllltNto Y PRtSuPUtsIo
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Mg. Eco. VIRGILIO CRUZ PERALTA

(E) SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO Y D

llORA: ---_

INFORMAR EVALUACION DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL P

INSTITUCIONAL DEL AÑO 2018.
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ASUNTO OPERATIVO

FECHA ' :l]l-tl??*o-'-f-y*I?*1i?1?;------***,(**********************
por medio de la presente me dirijo a usted para hacerle llegar mi más cordial saludo y al

mismo tlempo hacerle de su conocimiento lo siguiente:

Que siendo el Plan Operativo lnstitucional (POl), Es una herramienta de

planificación y un documento gestión institucional de corto plazo, que consiste en la
organización en el tiempo de las actividades y los recursos humanos, físicos y financieros,

con la intención de producir los resultados previstos, según las prioridades institucionales
que se establezcan para cada periodo anual en las entidades de la administración pública.

Que la elaboración del El Plan Operativo lnstitucional (POl), se ceñirá a los

lineamientos de la Directiva N" OO1-2017- CEPLAN/PCD, "Directiva para la actualización

del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", Directivo N" 033- 2OITICEPLAN/PCD se

aprobó la Guía para el Planeamiento lnstitucional, cuyo contenido y sus modificatorias son

aplicables para las entidades que integran el Sistema Nacionalde Planeamiento Estratégico

en los tres niveles de gobierno, y que establecen pautas para la elaboraciÓn,

implementación, seguimiento, evaluación y mejora continua de las políticas y planes

institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la

mejora continua, las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, la

propuesta de imagen de futuro del Perú al 2030, la Política General de Gobierno a|2021, y

las políticas nacionales, sectoriales y territoriales.

Lo Evoluoción del Plon Operotivo lnstitucionol se constituye en un instrumento que

reflejo los procesos que se desorrollon en el corto plozo por codo uno de los unidodes

orgónicos conformontes de lo Entidod, precisondo los oclividodes y occiones operotivos

necesorios, los cuoles se deberón cumplir con oportunidod lo ejecución de codo uno de

ellos en el morco de los objetivos y políticos previstos en los documentos de gestión que

rigen elfuncionomiento de lo Municipolidod Distritol de cotocoos.
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Lo evoluoción, muestro los resultodos olconzodos por lo MDC duronte el segundo

semestre del ejercicio fiscol 2018, los mismos que se hon olineodo con los objetivos

estrotégicos y occiones estrotégicos de lo Municipolidod Distritol de Cotocoos

estoblecidos en lo Resolución de Alcoldío N" 452-20ló -MDC-A de fecho 20 de Junio del

2016.

eue siendo lo Gerencio de Plonificoción y Presupuesto - GPYP, responsoble de lo

evoluoción del Plon Operotivo lnstitucionol, ho eloborodo el presente documenfo

denominodo "Evoluoción delsegundo Semestre del Plon Operotivo lnstitucionol 20lB" de

lo Municipolidod Dislritol de Cotocoos - MDC. donde se muestro el onólisis cuolitofivo y

cuontitotivo de los ovonces reolizodos por los diferentes órgonos y unidodes orgÓnicos de

lo entidod.

eue de ocuerdo o lo ontes enunciodo es que esto Sub Gerencio olconzo lo

Evoluoción del Segundo Semestre del Plon Operotivo lnstitucionol del oño 2018, poro su

onólisis y revisión de ocuerdo o lo informoción olconzodo por todos los dependencios de

esto institución, osimismo es preciso indicor que poro lo presente evoluoción se hon tenido

en cuenlo los porómetros estoblecidos tonto cuontifotivomente como cuolitotivomente de

los metos progromodos por todos lo dependencio osimismo se do o conocer los

limitociones que se hon tenido poro que ciertos óreos cumplo con lo progromodo en sus

respeclivos plones, por otro lodo esto Sub Gerencio recomiendo que si no existe

observociones esto seo derivodo o lo Gerencios Municipol poro su oproboción y se

procedo o tomor los medidos correctivos con los óreos que no hon cumplido con sus metos

y con oquello que no olconzodo su respectivo evoluoción.

Es todo cuonto informo o usted, poro su y fines

RJ

Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Archivo.
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